
En la Cerollera,  siendo las 19 horas del día 3 de marzo de 1999 se reúnen, previa 
convocatoria  al  efecto,  los  componentes  de  la  Asociación,  en  el  salón  de  plenos  del 
Ayuntamiento de La Cerollera. 

Por el Presidente se da lectura al siguiente orden del día:

1º LECTURA Y APROBACIÓN  del acta anterior.

2º En relación a la FIESTA DELS SANTETS, a celebrar el día 1 del mes de mayo, se acuerdan  
los siguientes puntos:

- Elaboración de un programa sobre los actos a realizar ese día.
- Se establece un precio de venta de cada pañuelo de 500 ptas, siendo gratuitos para  

los socios de esta asociación, así como para distintas personas, agradeciendo su 
colaboración en la recuperación de esta tradición.

- Se decide invitar a dulzaineros, curas, gerente de OMEZYMA y prensa, por lo que 
se enviarán cartas a estos últimos.

- Realizar una rifa de una reproducción en arcilla de la Punta del Santet, a partir de  
una foto del lugar, vendiendo a 100 ptas la tira.

- Encargar las rollas a la panadería de Monroyo.

3º  Se  acuerda  recabar  INFORMACIÓN  sobre  la  LOCALIDAD,  acudiendo  para  ello  al  
ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGÓN en Barcelona,  y  quedando Carlos Agud como 
encargado de este tema.

4º Se informa de que NO ha existido ninguna CONTESTACIÓN por parte de OMEZYMA sobre  
los PROYECTOS PRESENTADOS AL LEADER (museo etnográfico, coto de caza, etc.) 

                
5º Se comunica que el programa del INSTITUTO TUROLENSE DE LA MUJER quiere formar 
con las mujeres una ASOCIACIÓN  de asistencia a ferias y promoción laboral.

6º  Se  da  a  conocer  la  existencia  de  subvenciones  para  INFRAESTRUCTURAS  con  una  
FINANCIACIÓN AL 100% y proveniente del  programa Richard del  MINER. Para ello,  se 
realizará una propuesta al Ayuntamiento, solicitando que presente proyectos (museo, coto y  
hotel) que serán gestionados por esta Asociación.

Sin otros puntos que tratar se da por concluida la reunión.       

EL PRESIDENTE                                                                      LA SECRETARIA


